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EXPEDIENTE: EBR2024-INT-0931049          CLAVE: E7BF2A

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_1/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín

y Ayacucho”

Lima, 11 de diciembre de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00605-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-AGEBRE

Sr(a).
Director(a) de la Institución Educativa Pública de EBR -  EBE
Docente Coordinador(a) de Programa No Escolarizado del Nivel Inicial
Presente.-

Asunto: PAUTAS PARA LA CONSOLIDACIÓN DE LOS APRENDIZAJES DE LOS
ESTUDIANTES.

Referencia: Oficio Múltiple Nº 00215-2024-MINEDU/VMGP-DIGEBR

Tengo el agrado de dirigirme a usted e informarle que, en atención al documento de la referencia,
la DRELM traslada el documento denominado: Pautas para la consolidación de los
aprendizajes de los estudiantes, remitido por la Dirección General de Educación Básica
Regular del MINEDU, siendo el fin del documento brindar a las instituciones y programas
educativos, orientaciones a tomar en cuenta durante la etapa de cierre del año escolar.

El citado documento plantea la importancia de organizarse a nivel de IE o programa educativo
para:

 Resguardar las horas lectivas mínimas.
 Garantizar la trayectoria educativa.
 Fomentar bienestar socioemocional.
 Promover la consolidación de los aprendizajes.
 Propiciar el desarrollo de la ciudadanía activa.
 Promover la evaluación del año escolar 2024 y planificación 2025.

En ese sentido, se le solicita difundir el documento entre la comunidad educativa (directivos,
docentes y padres de familia) de su institución educativa, para conocimiento y, desde su rol poner
en práctica lo señalado en el documento que se adjunta en el siguiente enlace:
https://drive.google.com/file/d/1AleffXiJSqRrxHZoivCwdhcKPjRuJNHS/view?usp=sharing

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración.

                                                              Atentamente,
HMPM/J.AGEBRE
MCZ/EEBR

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://drive.google.com/file/d/1AleffXiJSqRrxHZoivCwdhcKPjRuJNHS/view?usp=sharing
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